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Carta Editorial 

 

Estimados socios, para la Mesa Directiva del Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos es un placer 

reunirnos como cada año en el Congreso Anual, siendo una de las actividades más emblemáticas e 

importantes.  

 

El propósito de cada Mesa Directiva es organizar y conjuntar a excelentes profesores tanto nacionales 

e internacionales con la finalidad de que siempre nos compartan sus experiencias y avances de su 

práctica diaria con entusiasmo y profesionalismo. 

 

El año 2024 marca el 70 aniversario de la fundación de la Asociación Mexicana de Patólogos, ahora 

también Colegio. Dicha conmemoración hará que el Congreso se convierta en una celebración y en 

un recordatorio del largo camino en el que todos los integrantes de Mesas Directivas y socios han 

construido para mantener sólidas actividades como cursos, la sesión mensual y el mismo Congreso.  

 

Las futuras generaciones tendrán el objetivo de conocer la historia para enaltecer el trabajo que ha 

construido los cimientos del CAMP y enriquecer con su visión y aportes a esta institución. 

 

La pandemia nos marcó un nuevo ritmo como personas y profesionistas, pero no nos detuvo, 

estableciendo nuevos medios de contacto entre socios, abriendo nuevas posibilidades con el mundo 

por lo que nuestras actividades se mantienen híbridas. 

Reconocemos a los Fundadores, a las Mesas Directivas y socios que han contribuido a lo largo de 

toda la historia del CAMP, asimismo agradecemos a los socios el apoyo y confianza a esta Mesa 

Directiva y les hacemos una cordial invitación a nuestro Congreso Anual en Querétaro.   

 

Atentamente  

Dra. Sara Parraguirre Martínez  

Presidenta del CAMP 
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL COLEGIO Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE PATÓLOGOS A.C., 

CELEBRADA EN EL SALÓN PICHILINGUE 4 DEL INTERNATIONAL CONVENTION CENTER LA PAZ, EN LA 

CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, EL SÁBADO 29 DE ABRIL DE 2023. 

 

A las 18:37 horas del día 29 de abril de 2023, la Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta 

del Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos, A.C. (CAMP), hace la primera llamada para dar inicio a 

la Asamblea, a las 18:41 realiza la segunda llamada y, a las 18:46 horas da la tercera llamada, y se inicia 

la Asamblea con 31 miembros presentes y 12 miembros en plataforma Zoom. 

 

Orden del día: 

 

1.- Forma de trabajo de la Asamblea por ser en modalidad híbrida. 

2.- Lectura de las Acta de las asambleas anteriores. 

3.- Informe de la Presidenta del CAMP A.C. 

4.- Informe de la Tesorera del CAMP A.C. 

5.- Votación para Vicepresidente del CAMP A.C. 

6.- Elección de candidatos para Tesorero del CAMP, A.C.  

7.- Informe Patología Revista Latinoamericana. 

8.- Informe COMMAP 

9.- Asuntos Generales.  

     a) Estatus del Comité de Control de Calidad. 

     b) Estatus del trámite de inscripción del CAMP ante la SEP. 

     c) Informe estructural de la oficina del CAMP.  

 

1.-La Dra. Sara Parraguirre Martínez inició la Asamblea indicando la forma en que se iba a trabajar: 1) 

Los miembros presentes van a emitir su voto, se pondrá en la urna y se realizará el conteo al final de la 

Asamblea; 2) Los miembros que participarán en línea se usará el chat de la plataforma Zoom para que 

cada socio emita su voto por alguno de los 2 compañeros candidatos para la vicepresidencia: lo 

recomendable y es obligado, el uso de un solo dispositivo electrónico  por persona: laptop o teléfono 

inteligente, para  evitar que no se vayan a duplicar los votos. Los votos recibidos en el correo del CAMP 

de manera electrónica y/o enviados al correo personal de la Dra. Parraguirre fueron cotejados y los votos 

coincidieron tanto en el número de votantes como con los correos recibidos, con cotejo de que los 

votantes fueran socios vigentes con cuota al corriente. 

 

La Dra. Sara Parraguirre solicitó en ese momento la aprobación de la Asamblea para tomar en cuenta 2 

votos de socios que se retiraron y dejaron su voto, lo cual fue aprobado por la Asamblea. 

 

Se designó como escrutadores al Dr. Abelardo Antonio Rodríguez Reyes, la Dra. Lillian Romero Silva, así 

como al Dr. Manuel Rodríguez Asbell.  Se realizó nuevamente la pregunta si se aceptaban los votos de 

los socios que tuvieron que retirarse, la Asamblea lo aprobó y fueron colocados en la urna.  

 

Posteriormente, la Dra. Sara Parraguirre Martínez solicitó la anuencia a la Asamblea para que la Sra. 

María del Carmen Viloria Rodríguez, asistente administrativa del CAMP, apoyara en el manejo de la 

plataforma Zoom para la trasmisión de la Asamblea, propuesta que fue aceptada por unanimidad. 
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2.- Se continuó con la orden del día a cargo de la Dra. María Guadalupe Jazmín De Anda González, 

secretaria del CAMP, con la lectura del acta anterior. Se dio lectura al Acta de la Asamblea Ordinaria del 

Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos A.C., celebrada en el salón Asia del Hotel Hilton Guadalajara 

en la Ciudad de Guadalajara el sábado 30 de abril de 2022.  

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez convocó a Asamblea Ordinaria el 2 de julio de 2022 en seguimiento al 

cambio de miscelánea fiscal a través de plataforma Zoom, y se propuso el Registro del Colegio y 

Asociación Mexicana de Patólogos A.C., en la Dirección General de Profesiones, Secretaría de Educación 

Pública para adquirir jurídicamente las atribuciones de un Colegio.  

 

Se propuso aumento de la cuota de inscripción, así como la integración de Coordinador (a) académico. 

 

3.- Se continuó con el informe de la presidencia del CAMP iniciando con las actividades académicas.  La 

Dra. Sara Parraguirre Martínez solicitó a la Asamblea se brindara un minuto de silencio por los colegas 

fallecidos en 2022 y 2023 (rectificar 2023): la Dra. Alejandra Zárate Osorno, el Dr. Iván Jacinto Cortés, la 

Dra. Elia Yadira Peniche Moreno, el doctor Álvaro de Jesús Bolio Cicero, el Dr. Daniel Chávez Ochoa, la 

Dra. Claudia Karina Cortés Ponce de León, Dr. Jorge Antonio Martínez García y el Dr. Jorge Valenzuela 

Tamariz. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez detalló cada una de las actividades académicas que el CAMP organizó 

de junio 2022 hasta abril 2023.  Como dato histórico comentó que este es el segundo congreso que se 

realiza en La Paz, el primer congreso fue en 1981, dato que está en la página web del CAMP en el rubro 

de Historia.  

 

4.- Se continuó con el informe de la tesorería a cargo de la Dra. María Eugenia Vázquez Manríquez que 

rindió informe financiero detallado de ingresos y egresos tanto de las actividades del CAMP como del 

Congreso llevado a cabo durante el período de mayo de 2022 al 15 de abril de 2023. 

 

La Asamblea aprobó por unanimidad el informe de la presidenta y de la tesorera por unanimidad. 

 

5.- Se continuó con la votación de vicepresidente. Los candidatos fueron: la Dra. Dafne Thamara Ayala 

Dávila y el Dr. César Luna Rivero; de ambos candidatos se dieron a conocer previa y oportunamente los 

amplios currículums de cada uno de ellos. Se procedió a la votación en sitio. La Dra. Laura Graciela 

Chávez Macías solicitó a la Asamblea que en lo que se realizaba el conteo de votos se continuara con el 

informe de Patología Revista Latinoamericana y COMMAP, lo cual fue aprobado por la Asamblea por 

unanimidad. 

 

Continuando con la petición de la Dra. Laura Graciela Chávez Macías aprobada por la Asamblea por 

unanimidad se presenta:  

7.- Informe de Patología Revista Latinoamericana. 

El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral dio el informe de Patología Revista Latinoamericana en el cual 

comentó que todos los datos de la revista Patología se pueden consultar directamente en la página y que 

ha funcionado sin interrupciones, es una versión electrónica continua y se puede analizar el contenido 

de esta.  
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En reunión del año 2022 El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral renuncia a seguir como Editor en Jefe 

de la Revista, y en esta reunión se acordó que el Dr. Mario Magaña García sea el nuevo Editor en Jefe.  

El balance de tesorería que presentó fue favorable.  

En la revista está la propuesta de que se hagan aportaciones voluntarias para la Revista, y que la 

suscripción a la revista es abierta continua y en línea.  

En este año se publicó el número 60, hizo mención especial del suplemento que se integró en memoria 

del Dr. Ruy Pérez Tamayo.  

 

8.- La Dra. Laura Graciela Chávez Macías presentó el informe del Consejo Mexicano de Médicos 

Anatomopatólogos, A.C., entre los puntos importantes se logró tramitar la IDONEIDAD por cinco años, 

así como registrar la marca, logotipo e iniciales de COMMAP, lo que permite utilizar las redes sociales y 

medios de interacción con los agremiados y utilizar la marca registrada para avalar actividades 

académicas. La principal actividad y razón de ser de COMMAP es el examen de Certificación, en la 

actualidad se aplican dos exámenes al año en tres sedes que son Guadalajara, Monterrey y Ciudad de 

México. El total de patólogos COMMAP 2089. 

 

COMMAP continúa apoyando a COMETEP (Consejo de técnicos histopatólogos y Citotécnólogos) en la 

asesoría y aplicación del examen.  

CONACEM no acepta año de gracia, son cinco años de vigencia.  

Respecto a la situación del inmueble de COMMAP, se realizó un depósito sin riesgo, de un departamento 

que está en remate bancario. 

 

La Dra. Laura Graciela Chávez Macías presentó la situación financiera de COMMAP con un balance 

positivo.  

El Dr. José de Jesús Curiel Valdés propone que se unan el CAMP y el COMMAP para adquirir una oficina 

en conjunto.  La Asamblea vota a favor del diálogo de los representantes del Colegio y del Consejo. 

 

La Dra. Laura Graciela Chávez Macías informó respecto a la recertificación de Patología Pediátrica y 

Neuropatología, que aún no hay suficientes actividades para realizar la recertificación por puntaje, y se 

continuarán las recertificaciones de estas dos subespecialidades con la evaluación general de los 

especialistas en Anatomía Patológica. 

 

Se continua con el punto 5, se finaliza la cuenta de votos para Vicepresidente y se da el resultado:  

Se comenta que se anularon los votos que fueron emitidos en línea de los socios que estuvieron 

presenciales, ya quedaron los votos cancelados, y del conteo que hicieron los escrutadores para los 

candidatos hay 29 votos a favor de la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila y 67 votos a favor del Dr. César 

Luna Rivero. Se felicita al Dr. César Luna Rivero. 

 

A continuación, se trata el punto 6, la elección de candidatos para tesorero del CAMP, el Dr. Pedro 

Francisco Valencia Mayoral propone a la Dra. Georgina Alicia Siordia, acepta la nominación. 

 

Se propone al Dr. Manuel Rodríguez Asbell, pero declina la propuesta. 

La Dra. María Guadalupe Jazmín De Anda González propone al Dr. Mario Murguía Pérez, quién declina la 

propuesta. 
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La Dra. Sara Parraguirre Martínez ratifica que la Dra. Georgina Alicia Siordia queda como candidata única 

para el cargo de Tesorería. 

 

Se pasa a los Asuntos Generales: 

9.- La Dra. Sara Parraguirre Martínez continúa con los Asuntos Generales:  

a) Estatus del Comité de Control de Calidad: 

La Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila en representación de la Dra. Rocío Yolanda Peña Alonso 

presentó el avance de actividades del Comité de Control de Calidad. 

 

Presentó el organigrama y el status que tenemos para la acreditación ante la EMA como 

proveedores de ensayos de aptitud, se pretende en la propuesta que se inscriban en dos ítems, 

el de citopatología con el grupo de citología exfoliativa cervicovaginal, y el de patología quirúrgica 

que iniciará con el proceso de técnica histológica ordinaria y posteriormente agregar 

inmunohistoquímica con el panel de marcadores para cáncer de mama. 

 

La Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila presentó a los integrantes del Comité permanente de Control 

de Calidad, la Dra. Rocío Yolanda Peña Alonso funge como la coordinadora, el Dr. Héctor Aquiles 

Maldonado Martínez como secretario, el Dr. Ludwig González Mena, la Dra. María del Carmen 

Ondarza Aguilera, la Dra. Leticia Bornstein Quevedo, la Dra. Maria Luisa Martínez y la Dra. Dafne 

Thamara Ayala Dávila como vocales. 

 

El proceso de Acreditación consta de 5 carpetas, un pago y asesoría por integrantes de la EMA: 

1. Procedimientos y políticas. 

2. Criterios de evaluación. 

3. Formato de ingreso - solicitudes. 

4. Tarifas de acreditación y esquema de pagos. 

5. Quejas, peticiones, apelaciones, felicitaciones, sugerencias.  

 

Se presenta programa de juntas de trabajo, ya programaron reuniones mensuales el último 

martes de cada mes a las 6:30 horas, realizando la minuta correspondiente, revisar los 

formularios que se van a ingresar a EMA y asignar a los integrantes que realizarán dichos 

procedimientos con los dos primeros rubros antes mencionados. 

 

La propuesta es que el Comité de Control de Calidad tenga un apartado en la página web del 

CAMP en el que se integre la normatividad y documentos relacionados para la consulta de los 

socios. 

 

b) Estatus del trámite de inscripción del CAMP ante la SEP: 

El C.P. Carlos Mantilla Morales informó el estatus de CAMP ante la inscripción a la Dirección de 

Profesiones, y a causa de la pandemia-postpandemia las citas se dieron muy prolongadas hubo 

poco avance, y se decidió que se va a continuar con el trámite de registro del CAMP en la 

Dirección General de Profesiones ante la SEP. 

Se aceptó por unanimidad por parte de la Asamblea realizar el trámite. 
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c) Continuando con asuntos generales, la Dra Sara Parraguirre Martínez dio un informe estructural 

del edificio de Ámsterdam 124 en donde se aloja la oficina del CAMP en el despacho 602; la 

Dra. Sara Parraguirre Martínez leyó el informe del análisis que fue realizado por medio de un 

modelo de computadora; detalló que el edificio cuenta con la estructura adecuada, sin embargo 

sí hay que reforzarlo, se comentó que  si alguien ha pasado por las oficinas por la parte externa, 

se ve que el edificio está un poco inclinado, proponen una estructura para dar soporte a las 

oficinas, el conjunto de esta recuperación tiene un costo de $2,802,343.17, es un costo alto. 

Una alternativa que se ha comentado al interior de la Mesa Directiva del CAMP es la venta del 

inmueble, así como está el edificio, sin ningún arreglo, para obtener dinero y empezar la 

búsqueda de una nueva oficina. 

 

Habiendo desahogado todos los puntos de la Orden del Día se da por concluida la Asamblea el 29 de 

abril de 2023 a las 20:57 horas. 

 

Dra. Sara Parraguirre Martínez 

Presidenta 

 

Dra. Maria Guadalupe Jazmín de Anda González 

Secretaria 

 

Dra. María Eugenia Vázquez Manriquez 

Tesorera 
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL COLEGIO Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE PATÓLOGOS A.C., 

CELEBRADA EN LA SALA BOARD ROOM DE IOS OFFICES TORRE MURANO UBICADA EN AV. 

INSURGENTES SUR 2453-PISO 6, TIZAPÁN SAN ÁNGEL, TIZAPÁN, ÁLVARO OBREGÓN, 01090 

CIUDAD DE MÉXICO, EL SÁBADO 11 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del Colegio y Asociación Mexicana de 

Patólogos, A.C. (CAMP), a las 10:01 horas del día 11 de noviembre de 2023 hace la primera llamada 

para dar inicio a la Asamblea, sucesivamente a las 10:04 realiza la segunda llamada, se informa a la 

audiencia en línea que van a tener el micrófono abierto, para hacer algún comentario durante la sesión. 

Finalmente, a las 10:14 horas da la tercera llamada, y se da por iniciada la Asamblea siguiendo la Orden 

del Día con 39 socios vigentes totales, de los cuales 24 socios vigentes se encuentran en plataforma 

Zoom y los otros 15 socios vigentes de forma presencial. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez, convoca a votación de la totalidad de socios asistentes voten para 

aceptar que la Asamblea actual sea de forma híbrida, debido a que en la normatividad actual del Colegio 

no está contemplado que las asambleas pueden ser de forma híbrida (en línea y presencial), se recordó 

que esta modalidad surgió debido a la pandemia por COVID-19, siendo una instrucción a nivel federal 

por parte del gobierno actual, sin embargo en el Diario Oficial de la Federación publicado con fecha 

DOF:09/05/2023 se da por terminada la contingencia epidemiológica, por lo que esta Mesa Directiva 

propone que se considere incluir esta modalidad dentro de los cambios a los Estatutos del CAMP. 

 

La Dra. Sara Parraguirre autoriza el acceso a la Asamblea a 5 socios más posterior a la tercera llamada, 

por lo que actualmente se cuenta con 44 socios vigente totales. 

 

La Dra. Leticia Bornstein solicita a la Mesa Directiva que los socios que se encuentran en línea se 

verifiquen que pertenezcan al CAMP y que estén al corriente en sus cuotas para poder tener voz y voto.  

 

Para llevar a cabo la votación de la Asamblea en formato híbrido la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila 

propone un escrutador en línea y la Dra. Sara Parraguirre Martínez propone 2 escrutadores 

presenciales. Por consiguiente, se propone: La Dra. Leticia Bornstein Quevedo y la Dra. María Irene 

Rivera Salgado, quienes aceptan ser escrutadores presenciales y la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De 

Anda González como escrutador en línea. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez, volvió a solicitar votación para que la Asamblea sea híbrida. Del total 

de socios los resultados fueron los siguientes: 20 socios presenciales y 31 socios en línea estuvieron 

de acuerdo. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez solicitó autorización a la Asamblea para que la Sra. María del Carmen 

Viloria Rodríguez, asistente administrativa del CAMP esté presente en la reunión. Se acepta por 

unanimidad su participación. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez, continúo con el número 2 de la Orden del Día, en donde dio lectura 

de la solicitud de Asamblea Ordinaria por socios del CAMP y discusión de estos, posteriormente, la 

Dra. Minerva Lazos Ochoa que se agregue a la Orden del Día un punto de Asuntos Generales. A petición 

de la Dra. Minerva Lazos Ochoa, la Dra. Sara Parraguirre Martínez preguntó a la Asamblea si están de 
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acuerdo en incluir el punto de Asuntos Generales. Se recibieron 4 votos presenciales a favor y 11 votos 

en línea a favor, dan un total de 15 socios; la totalidad de los socios es de 51 socios en la Asamblea 

por lo que no se obtienen los suficientes votos por lo tanto no se acepta agregar este punto. La Dra 

Sara Parraguirre, en su calidad de Presidenta del CAMP descarta la solicitud de la Dra Lazos de agregar 

en esta asamblea el punto de asuntos generales por votación en asamblea. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez dio lectura a la solicitud de 27 socios, en la cual solicitan a la Mesa 

Directiva del CAMP, de acuerdo Capítulo IV, Artículo Vigésimo se convoque en formato híbrido 

(presencial/virtual) dentro de los próximos 2 meses de acuerdo con el Capìtulo IV, Artículo Vigésimo 

Tercero para tratar 9 puntos. La Dra. Sara puntualiza que el Artículo Vigésimo menciona que si el 5% 

de los socios solicitan una Asamblea y se les otorga; en el Capítulo IV, Artículo Vigésimo Tercero no 

se menciona en ninguno de los dos artículos, que las Asambleas tengan que ser híbridas y es lo que 

se tiene que modificar en nuestros Estatutos y dentro de los puntos a tratar son los siguientes: 

 

1) Establecimiento de Asambleas híbridas reglamentarias (ordinarias y extraordinarias), así como su 

normatividad y logística para asegurar la participación (voz y voto) de la totalidad de los socios 

titulares asistentes. 

 

2) Desarrollo de software para la gestión de socios en tiempo real (Respaldo y Seguridad de 

documentos de ingreso ²Capítulo III, Artículo Décimo *, fecha de ingreso, categorías, Capítulo III, 

Artículo séptimo*, fechas de renovación como socio activo-pagos de anualidad, generación de 

constancias, facturación, entre otros) y con la capacidad de publicar en línea lista de socios activos. 

 

3) Establecimiento de una comisión que gestione el ingreso de nuevos socios al CAMP, A.C. de 

acuerdo con los estatutos vigentes (revisión documental, dictamen y difusión). 

 

4) Actualización de los requisitos de los socios titulares para adquirir derecho a voto y ser elegibles 

como integrantes de la Mesa Directiva. Se propone haber cumplido cuando menos dos años de 

haber sido aceptados como socios. 

 

5) Informe de parte de la Mesa Directiva del estado de infraestructura del edificio donde se encuentra 

ubicado el inmueble perteneciente al CAMP A.C. de las necesidades de reparación y presupuestos 

de estas, con la presentación de los documentos pertinentes. 

 

6) Convocatoria a Asamblea para determinar el destino del actual inmueble perteneciente al CAMP 

A.C. 

 

7) Informe por parte de la Mesa Directiva respecto de las actividades y/o proyectos de su gestión 

relativos al cumplimiento de los atributos que como Colegio tiene nuestra Asociación Civil, Capítulo 

IX (*). 

 

8) Convocatoria a Asamblea para toma de decisión en caso de exista la posibilidad de hacer el 

Congreso Anual del CAMP A.C. en conjunto con la Federación de Anatomía Patológica de la 

República Mexicana (FEDPATMEX, A.C.) o con alguna otra entidad no nacional. 
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9) Participación del Comité Científico del CAMP A.C. en la organización de las actividades académicas. 

(*) Estatutos del Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos A.C. 

 

Los comentarios al respecto de estos puntos fueron los siguientes: 

 

1)¯Establecimiento de Asambleas hibridas reglamentarias (ordinarias y extraordinarias), asĈ como su 

normatividad y logística para asegurar la participación (voz y voto) de la totalidad de los socios titulares 

asistentes°.  En respuesta la Dra. Sara Parraguirre Martínez informó que en este apartado se tienen 

que modificar los estatutos y esto se hace en una asamblea extraordinaria para que todo quede 

legalmente avalado. 

 

2) El ¯Desarrollo de software para la gestiĎn de socios en tiempo real (respaldo y seguridad de 

documentos de ingreso), de acuerdo con el Capítulo III, Articulo décimo-, fecha de ingreso, categorías, 

también avalan con el Capítulo Ill, Artículo séptimo, fechas de renovación como socio activo -pagos de 

anualidad generación de constancias, facturación, entre otros) y con la capacidad de publicar en línea 

listas de socios activos°.  

 

En respuesta a este punto, la Dra. Sara Parraguirre Martínez comentó que se investigó sobre este 

software, el cual es una liga en la web que va a salir de la plataforma, similar a la del Congreso Anual, 

con la particularidad de poder ingresar los documentos, debido a las nuevas leyes de protección de 

datos personales y menor uso de papel. Esta petición tiene costos, se ha investigado y se tiene una 

cotización por el ingeniero que lleva nuestra página y que es de $7,000.00. Incorporar la protección de 

datos personales y en relación con publicar en línea la lista de socios activos, la conclusión fue que, al 

ser una sociedad privada, se le tiene que solicitar al socio el permiso para que se publiquen sus datos 

en la página; se tiene que implementar la documentación necesaria para el resguardo de datos 

personales. 

 

3) El establecimiento de una comisión que gestione el ingreso de nuevos socios al CAMP A.C. de 

acuerdo con los estatutos vigentes, dictamen y la difusión de que estos asociados que se integran 

nuevamente. En su calidad de Presidenta del CAMP la Dra. Sara Parraguirre Martínez informó que esta 

normado que la Mesa Directiva es la que hace esta revisión de documentos y así sea ha hecho hasta 

la fecha. El hecho de tener una Comisión va a retrasar esta parte de lo que se hace en esta fase.   

 

La Dra. Norma Ofelia Uribe Uribe pide la palabra para hacer una observaciĎn: ¯Durante las veces que 

he estado participando en la mesa directiva y no desde ahora, desde el 2014 con el Dr. Roberto Herrera, 

cuando estuve como Vicepresidenta en la Mesa de la Dra. Minerva Lazos Ochoa y en la última gestión 

en la que participé, en verdad es que no hay orden.  No se nos presentan los documentos de los 

aspirantes, no tenemos, no nos dan acceso a ese material, creo que ni se les pide. Cuando yo ingresé, 

hicimos una carta en donde se pedía el resumen currículum, etcétera. Nunca se nos presentó, o sea, 

nuestra asistente esta sobrepasada de actividades y nunca se me presentó y nunca discutimos; y eso, 

pues también lo vivieron ustedes durante los 3 años que vivimos, así es que esto de que la Mesa 

Directiva lo hace, en papel, pero en el acto no, y si queremos que el Colegio crezca, pues hay que 

quitarle tareas a la Mesa Directiva para que así se puedan recibir y además dar seguimiento a los 

estatutos y a lo que ya se ha solicitado. Entonces yo creo que el hecho de que exista una comisión, no 

las va a entorpecer, al contrario, les va a quitar esa tarea a ustedes para que se dediquen a lo más 
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importante que es revisar precisamente en las sesiones mensuales, la parte académica, la parte del 

colegio que no se ha avanzado mucho, ver qué pasa con Control de Calidad; o sea, las tareas para la 

Mesa Directiva ya son muchas y tener un apoyo no creo que sea un exceso, además, en los estatutos 

también está indicada que se pueden tener estos apoyos para que la Mesa Directiva tenga un mejor 

desarrollo, yo no entiendo cómo quitándoles trabajo, se va a tardar más, es simplemente decirles, 

tienen una semana por favor, para decirnos siempre no entra. Y como dicen los estatutos, informar en 

las asambleas mensuales o en la Asamblea Anual, quiénes son los nuevos socios y dar así 

cumplimiento a los actuales estatutos°. 

 

A este comentario, la Dra. Parraguirre contestó: ¯sĈ, Dra. Uribe tiene toda la razĎn, es quitar una carga, 

considerando cuantos socios va a recibir la Mesa Directiva, somos un grupo pequeño, no somos un 

número extraordinario ahorita, no estamos recibiendo 10, 20 ó 15 documentos por día o a la semana 

para que la Mesa Directiva, en esa parte y que nos corresponde a nosotros pedirle a la asistente 

administrativa que nos dé esos documentos. Es necesaria la modificación de estatutos para incluir a 

los socios extranjeros.  

 

El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral, preguntó ¿cuántos aspirantes solicitan su ingreso 

anualmente? La Dra Parraguirre contestó que no se tenía el número exacto, por lo que el Doctor 

Valencia propone que la mesa directiva continué con esta función y que, si son tan pocos, se puede 

realizar el trabajo y en caso de que las actividades de la Mesa Directiva los sobrepase de trabajo, 

considerar la formación de esta Comisión. 

 

La Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila y la Dra. Minerva Lazos Ochoa, que los estatutos se plantean que 

en las sesiones mensuales reglamentarias se tiene que publicar el listado de los nuevos socios, cosa 

que no se había estado haciendo, y poder dar cumplimiento a los estatutos, sin embargo, se encuentra 

pendiente la ley de resguardo de datos personales.  

 

En resumen, la Dra. Sara Parraguirre Martínez resume no formar la comisión y que se encuentra 

pendiente checar la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 

La Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda González leyó los comentarios de socios en línea vertidos en 

el chat: 

- Dra. Laura Graciela Chávez Macías: Ēn mi gestión dentro de la Mesa Directiva, yo si recibí la 

propuesta de los aspirantes y claro que los conocemos muy bien. Claro que la mesa directiva puede 

decidir si son dignos o no°.  

 

El Dr Mario Murguía comento nuevamente puntos álgidos de la Ley Federal de Datos Personales en 

Posesión de Particulares. 

 

-La Dra. Sara Parraguirre Martínez continúo con el punto 4:  

4) Actualización de los requisitos de los socios titulares para adquirir derecho a voto y ser elegible 

como integrantes de la Mesa Directiva, se comentó una fe de erratas por la Dra. Dafne Thamara Ayala 

Dávila al momento de entrega de la carta petición, en la cual se propone haber cumplido cuando menos 

2 años de haber sido aceptado como socio. A este punto la Dra. Sara Parraguirre comentó que este 

requisito NO se encuentra en los estatutos actuales del CAMP A.C. lo que si se encuentra establecido 
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son las características del Articulo Vigésimo Octavo donde se establecen los requisitos para ser 

miembro de la Mesa Directiva, sin embargo, NO se encuentran actualizados.  

 

El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral, la Dra. Maria Irene Rivera Salgado, la Dra. Norma Ofelia Uribe 

Uribe proponen que se modifiquen los estatutos. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez se dirige a la Asamblea para resumir sobre el comentario que se hizo 

de que los socios tengan 2 años vigentes tiene que ser modificación de los estatutos y definir un perfil 

para los socios, en lo que está de acuerdo la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila y la Dra. Maria Irene 

Rivera Salgado. 

 

La Dra. Claudia Peña Zepeda presente en línea, propone evaluar la trayectoria que tenga la persona, 

independientemente de los años que tenga como socio, porque al ser la sociedad de patólogos más 

importante que tiene el país deberíamos estar siempre representados por gente que curricularmente 

sea digna de ocupar el cargo, independientemente de que tenga 2 días de socio. 

 

Otro punto por discutir en este rubro fue la participación de los médicos residentes en la sociedad, 

donde la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila comentó que los residentes tampoco están contemplados 

en los estatutos a lo que el Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral replicó que son aspirantes a socios, 

que tienen voz, pero no voto.  

 

La Dra Claudia Peña Zepeda comento en relación con los residentes, en los colegios locales sí son 

invitados, sí participan igual, pagan su cuota y reciben sus constancias, con sus actividades propias. 

 

El Dr. Mario Murguía Pérez, pide la palabra y comenta que en la normativa del CAMP si viene que los 

médicos residentes pueden ser socios, pero hay varios tipos de socios, y ellos pueden ser socios 

aspirantes y cuando quieren pertenecer al CAMP tienen derecho a voz y se eligen de forma unánime 

en una Asamblea Ordinaria, eso viene en los estatutos de los tipos de miembros que son titulares, 

asociados, honorarios y aspirantes, y el socio aspirante aquí claramente menciona cuales son y que es 

lo que necesitan, son médicos residentes de patología que deseen participar dentro de la misma, serán 

propuestos en sesión académica plenaria y deberán ser aceptados por unanimidad de votos, los 

miembros aspirantes gozarán de voz, así es que los residentes sí pueden entrar si quieren, claro si 

pagan su cuota. 

 

El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral comenta que la propuesta es convocar a asamblea 

extraordinaria para modificación de estatutos en general y actualización.  

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del CAMP A.C. solicitó a la Asamblea se 

vote a favor de realizar una Asamblea Extraordinaria para modificar los Estatutos y establecer 

claramente el perfil de los miembros que van a pertenecer al Colegio y a la Mesa Directiva.  

 

Los votos de los socios presenciales a favor son 20 y de los socios presentes en línea de 25 con un 

total de 45 socios de 51.  Se acepta la propuesta por unanimidad. 

 

La Dra Sara Parraguirre Martìnez continuo la Asamblea con el punto 5: 



14 

 

¯Informe por parte de la Mesa Directiva del estado de infraestructura del edificio en el que se encuentra 

ubicado el inmueble, perteneciente al CAMP, de las necesidades de reparación y presupuesto de estas, 

con la presentación de los documentos pertinentes°. 

 

En este punto la Dra. Sara Parraguirre Martínez respondió que ya quedó consignado en el Acta de la 

Asamblea del Congreso previo, en la Paz, B.C.S.  donde se dio el informe estructural del edificio, 

Ámsterdam No. 124, sitio donde se aloja la oficina del CAMP, despacho 602. Se leyó el informe del 

análisis que fue realizado por medio de un modelo en software especializado para esta evaluación. Se 

detalló que el edificio cuenta con la estructura adecuada, sin embargo, sí hay que reforzarla. Se 

comentó que si alguien ha pasado y observado la parte externa se ve que el edificio está inclinado y 

se propuso reforzar la estructura con costo para los condóminos del edificio, tenía un precio de 

$2®802,343.00. Después de tantos años de esta evaluación, hasta la fecha ya no se ha realizado ninguna 

reunión para este fin.  Una alternativa que se ha comentado al interior de la Mesa Directiva es la venta 

del inmueble en las condiciones en las que está el edificio y empezar la búsqueda de una nueva oficina. 

Se comentó que es decisión de los socios si se remodela el departamento o se pone a la venta en las 

condiciones actuales y adquirir una nueva oficina. 

 

La Dra. Minerva Lazos comento que en 2017 les dieron un dictamen DRO, se tuvieron que cambiar al 

domicilio de Tapachula, Colonia Roma. Se contrató a un bufet para que se realizara un dictamen donde 

se revisó toda la estructura y cada uno de los despachos otorgando un dictamen que el edificio era 

habitable, se reforzaron las trabes, las cuarteaduras no eran significativas, por lo que se regresó a la 

oficina nuevamente.  En la presente asamblea, se preguntó cuanto se está pagando por uso de la 

oficina en la Torre Murano para realizar la asamblea, a lo que la Dra. Maria Eugenia Vázquez Manriquez 

respondió: $18,000.00 por dos horas, debido a que se consideró que la oficina del CAMP es un lugar 

de riesgo y no cuenta con la conectividad para la trasmisión virtual. 

 

El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral sugiere otro dictamen actualizado. 

 

Se comentó por la Dra. Maria Guadalupe Jazmín De Anda González que había dos personas que querían 

participar en línea: la Dra. Maria Luisa Martínez Luna y el Dr. Mario Murguia Pérez. El Dr. Murguia 

comentó que una cosa es que estuviese en condiciones adecuadas al momento de emitir el dictamen, 

y en la actualidad se consideró que no, lo prudente es no usarlo y que es mejor venderlo.  

 

La conclusión de este punto fue unánime y consistió en revisar los documentos, checar los detalles 

del departamento para informar lo que se tiene al momento. 

 

La Dra. Minerva Lazos Ochoa pidió la palabra comentando que el balance de dinero no se encuentra 

claro a lo que respondió el Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral q̄ue ese punto no está en la orden 

del día°. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez contestó que el informe de tesorería del Congreso de La Paz fue 

preliminar. El Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral pide moción de orden y se pasa al siguiente punto. 

 

El punto nĕmero 7: ¯Informe por parte de la Mesa Directiva respecto a las actividades y/o proyectos 

de gestión relativa al cumplimiento de los atributos que como colegio tiene nuestra Asociación Civil°.  
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La Dra. Sara Parraguirre Martínez contestó que el informe de las actividades se dio en el Congreso, 

que tiene varios rubros y varios artículos, dentro de ellos y para lo que se fundó la sociedad que esta 

es la parte académica que se ha desarrollado de manera importante. 

 

Los artículos son muy amplios, los primeros artículos están relacionados con la agrupación gremial, 

promover la práctica, cubrir avances, velar por el respeto de los derechos en el oficio ético, denunciar 

anomalías; durante el tiempo que llevamos no se tiene conocimiento de que alguien haya reportado al 

Colegio alguna anomalía. 

 

Entre los atributos del Colegio, es establecer que se haga una lista de peritos de las diferentes áreas 

de la anatomía patológica.  La Dra. Norma Ofelia Uribe Uribe en su gestión inició el primer curso de 

peritos que fue de una semana. Se obtuvo el aval de la UNAM, en la actualidad se han incorporado 

más médicos como contactos de esta área como el Dr. Jorge Pérez Espinosa, Jefe del Hospital General 

de México, además del Dr. Guillermo Enrique Juárez López. 

 

Se dio continuidad a instaurar un comité de calidad, la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila en el Congreso 

nos dio los avances que tiene, está pendiente los cursos de capacitación en los que el CAMP apoyará 

para poder ser acreditador de citología y posteriormente de inmunohistoquímica es lo que se ha 

trabajado hasta el momento. 

 

En la información que dio la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila, presentó documentos que siguen 

trabajando, el Colegio ha apoyado en los gastos de capacitación de los integrantes del Comité de 

Calidad. 

 

La Dra. Yolanda Rocío Peña Alonso como coordinadora del Comité de Calidad, a quien se le propuso 

que en la página web del CAMP se ponga una pestaña para subir información del Comité de Calidad y 

que los socios estén enterados y tener presente la existencia de este Comité. 

 

La Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila comento que el Colegio tuviera prerrogativas para poder arropar a 

los médicos patólogos en su trabajo profesional con alcance nacional; si bien las funciones del colegio 

son amplísimas debemos de realizar un esfuerzo mayor para lograr la defensa de los patólogos como 

gremio y tener una infraestructura que nos permita brindar el apoyo al colega cuando lo necesita. 

 

El Dr. César Luna Rivero comentó que algunos estatutos están obsoletos en algunos puntos lo que 

ocasiona controversia en su interpretación; por lo tanto, una asamblea extraordinaria sería insuficiente 

para revisar todos los estatutos, lo ideal es que la Mesa Directiva recabe propuestas con respecto a 

los estatutos en la que todos los socios participen y hacer una jornada de reformas estatutarias. Pueden 

ser en días consecutivos o en caso de recibir muchas propuestas, la Mesa Directiva integrará una 

agenda de 2 ó 3 días y que cada día se cierre la agenda con la modificación de determinados puntos. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez comentó que en el capítulo 10, disposiciones generales transitorias, 

artículo 45º. Las reformas a estos estatutos podrán llevarse a cabo a petición de un grupo mínimo de 

5 miembros, que deberán presentar su proposición de reforma por escrito en la Mesa Directiva, la cual 

designará una comisión para estudiar e informar al respecto. El dictamen de la Comisión sobre la 

reforma se someterá a consideración y en su caso, aprobación por la Asamblea Extraordinaria. 
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Los casos no previstos por los estatutos serán resueltos por la Mesa Directiva y aprobados o 

modificados por la Asamblea Extraordinaria. 

 

En conclusión, del punto 7 la asamblea está de acuerdo con la visión del Dr. César Luna Rivero, de que 

la actual Mesa Directiva reciba propuestas por correo electrónico de los socios y que estas propuestas 

sean analizadas e integrar comités que participen en una jornada donde la visión sea la modificación 

de los estatutos del CAMP.  

 

Se pone a votación en línea y presencial, con votación global de 22 personas en línea y 20 presenciales 

con total de 42, que es mayoría. Se hará llegar por correo la convocatoria con todos los datos a revisar. 

 

8) En su calidad de Presidenta del CAMP, la Dra. Sara Parraguirre continuó con el punto 8 convocatoria 

a Asamblea para toma de decisión en caso de que exista la posibilidad de hacer el Congreso Anual del 

CAMP junto con la Federación de Anatomía Patológica de la República Mexicana FEDPATMEX o con 

alguna otra entidad nacional o no nacional, dando como una convocatoria que se puede hacer en la 

Asamblea Anual del Congreso. La Dra. Sara Parraguirre Martínez comentó que ya se ha hecho antes, 

inclusive hubo un acercamiento para hacer el congreso en conjunto con la Federación este año a lo 

cual no fue aceptado. La Dra. Beatriz De León Bohórquez comentó que eso ha sucedido antes y no es 

una opción porque previamente, no ha funcionado. 

 

Se concluye por la Dra. Sara Parraguirre Martínez que hasta que haya una propuesta de cualquiera de 

las asociaciones de patólogos, se citará a Asamblea para tratar este punto.  

 

9) En relación con la participación del Comité Científico del CAMP A.C., en la organización de las 

actividades académicas, la Dra. Sara Parraguirre Martínez comentó que en las actividades académicas 

han participado integrantes del Comité Científico.  

 

Finalmente, y como conclusión, la Dra. Sara Parraguirre hizo un resumen de los puntos más 

importantes a modificar en los estatutos actuales del CAMP A.C. son los siguientes: 

- Socios y perfiles. 

- Requisitos para ser integrante de la Mesa Directiva CAMP. 

- Sesiones y actividades del colegio híbridas. 

- Creación del comité científico. 

- La decisión de hacer en conjunto un congreso con otra asociación académica, se debe decidir en 

asamblea. 

- Desarrollo de software para el ingreso de documentación de socios. 

- Informe del número de socios nuevos sin evidenciar sus datos personales apegados a la ley de 

protección de datos personales. 

- En relación con el inmueble mostrar la papelería que avale el estado del inmueble. 

 

Se concluye la asamblea con los puntos ya comentados y pendiente programar fecha de la Asamblea 

Extraordinaria, así como la organización de los grupos de trabajo para modificación y actualización de 

los estatutos actuales del CAMP A.C. 
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Se da por terminada la Asamblea a las 12:15 horas. 

 

Dra. Sara Parraguirre Martínez 

Presidenta 

 

Dra. Maria Guadalupe Jazmín de Anda González 

Secretaria 

 

Dra. María Eugenia Vázquez Manriquez 

Tesorera 
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL COLEGIO Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE PATÓLOGOS A.C., 

CELEBRADA EN LA OFICINA DEL COLEGIO UBICADA EN CALLE AMSTERDAM No. 124, DESPACHO 

602, COLONIA HIPÓDROMO CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CP. 06170, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

La Dra. Sara Parraguirre en su calidad de Presidenta del CAMP da la primera llamada a inicio de 

Asamblea ordinaria el 23 de marzo 2024 en la oficina del Colegio y Asociacion Mexicana de Patólogos, 

A.C., a las 10:00 horas. Esta fue realizada en presencia de dos socios: Dra Liliana Garcìa Ilizaliturri y 

Dra Leonora Chávez. 

 

A las 10:10 horas la Dra Sara Parraguirre da la segunda llamada de inicio de Asamblea Ordinaria. Hasta 

el momento se cuenta con la presencia de 7 socios y 24 socios en línea. 

 

A las 10:15 se da aviso de tercera convocatoria, la Dra Norma Ofelia Uribe Uribe solicita esperar 5 

minutos más para que haya más foro en la asamblea a lo que la Dra Parraguirre da su anuencia en su 

calidad de Presidenta del CAMP. Se realiza prueba de audio y conectividad con los socios en línea 

presentes y se comprobó la funcionalidad de la red y sonido.  

 

Posteriormente, la Dra Sara Parraguirre en su calidad de presidenta del CAMP da inicio oficial a la 

Asamblea Ordinaria a las 10:20 horas. 

 

La Dra Parraguirre solicita la propuesta de dos escrutadores para el conteo de votos durante toda la 

asamblea; se autoproponen y se aceptan a la Dra Norma Ofelia Uribe Uribe y la Dra Dafne Thamara 

Ayala Dávila para ser escrutadora de socios en asamblea presencial y escrutadora para socios en línea, 

respectivamente. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del CAMP solicita a la Asamblea Ordinaria 

la aceptación de celebrarse una asamblea híbrida, a efecto de reconocer y dar validez a esta sesión 

toda vez que en los estatutos actuales del CAMP no se cuenta con una regulación explicita de este tipo 

de asambleas.  Solicita iniciar la votación, y dejar la mano levantada tanto presencial como a los socios 

en línea siendo los resultados de aceptación con 25 votos presenciales y 17 de 27 votos de socios en 

línea, con un total de 42 votos. La Dra Parraguirre informa que, con un total de 42 votos a favor, 

(80.7%) se acepta la legalidad de celebrarse una asamblea ordinaria híbrida toda vez que en los 

estatutos actuales del CAMP no se encuentran contempladas este tipo de asamblea. 

 

La Dra Sara Parraguirre Martínez continua con la asamblea solicitando la anuencia de la asamblea 

híbrida instaurada, para que la Sra. Maria del Carmen Viloria Rodriguez, nuestra asistente 

administrativa, pueda permanecer y colabore con el apoyo requerido a la misma. Se solicita la votación 

en línea y presencial. Se contabilizaron 10 votos presenciales a favor y 17 de 27 votos de socios en 

línea con un total de 27 votos a favor (51% del total) con lo que se otorga por la asamblea la anuencia 

de la presencia de la Sra. Maria del Carmen Viloria Rodríguez, la asistente administrativa permanezca 

en esta asamblea ordinaria híbrida. 

 

Como Presidenta actual del CAMP la Dra. Sara Parraguirre Martínez dio lectura a la orden del día de la 

Asamblea ordinaria para tratar los siguientes puntos: 
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1) Lista de asistencia y estatus de vigencia como socio CAMP. 

2) Pronunciamiento sobre la renuncia irrevocable del Dr César Luna Rivero como vicepresidente y 

próximo presidente del CAMP en el periodo 2024-2026, se anexó carta de renuncia.  

3) Convocatoria de propuestas de candidatos a cargo de Presidente periodo 2024-2026.  

4) Conclusiones. 

 

Para el desarrollo de la Asamblea la Dra. Sara Parraguirre Martínez dio inicio con el primer punto: lista 

de asistencia y estatus de vigencia como socio CAMP: Esta asamblea contó con un total de 17 socios 

presenciales que se corroboro su vigencia como socio a su ingreso y registro de la asamblea, así como 

27 socios registrados en línea que se corroboro su vigencia como socio al ingreso a plataforma, con 

un total de 44 socios. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez continuó con el punto 2 en relación a la renuncia del Dr. César Luna 

Rivero a su cargo de vicepresidente del CAMP en el período 2023- 2024 y a su cargo de Presidente 

del CAMP periodo 2024-2026, por lo que inicio con la lectura de la carta de renuncia del Dr. César 

Luna Rivero, carta recibida en las instalaciones del Hospital Gea Gonzàlez, el 15 de febrero y que fue 

fechada 13 de febrero, la cual dice lo siguiente: 

 

¯Estimada Dra. Sara Parraguirre MartĈnez, Presidenta de la Mesa directiva del CAMP 2022 ² 2024. 

Estimados socios del Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos A.C.  A través de la presente deseo 

expresar mi más sincero agradecimiento y respeto a todos y cada uno de los distinguidos miembros 

del CAMP. Mediante este comunicado, quiero hacer patente mi pleno reconocimiento en el compromiso 

que implica asumir la Presidencia de tan prestigioso Colegio, en virtud de situaciones personales 

imperativas que en este momento superan la posibilidad de desempeñar adecuadamente y 

responsablemente, las funciones inherentes a mi cargo actual de Vicepresidente y posteriormente al 

cargo de Presidente de la mesa Directiva en mayo de 2024, me veo en la necesidad de presentar mi 

renuncia de manera irrevocable. Sin más por el momento y agradeciendo su valiosa comprensión, 

hago extensivo un fraternal saludo a todos.  Atentamente. Ciudad de México, 13/02/2024. Doctor César 

Luna Rivero°. 

 

Esta carta se encuentra en los archivos, así como publicada en línea y adjuntada en la convocatoria, a 

petición del Dr. César Luna Rivero.  La Dra. Sara Parraguirre Martínez reflexionó y catalogó este hecho 

excepcional, que nunca se había suscitado en el CAMP, así como también mencionó otras situaciones 

en las cuales la Asamblea, como soberana, tomó decisiones en relación con otros hechos considerados 

extraordinarios: el terremoto del 85, la pandemia por SARSCoV2 en México en 2019, hechos durante 

los cuales la mesa directiva de turno se alargó un año más en su cargo. Así como no se está exento 

de que sucedan más hechos extraordinarios, y reafirma la necesidad de una asamblea extraordinaria 

para actualización y modificación de los estatus actuales del CAMP.  

 

Ante estos hechos, la Dra Sara Parraguirre Martínez, en su calidad de Presidenta actual del CAMP, citó 

de los estatutos actuales el capítulo X, Disposiciones Generales transitorias,  artículo 45º, párrafo cuarto 

dice: ¯los casos no previstos por los estatutos serün resueltos por la Mesa Directiva y aprobados o 

modificados por la Asamblea° por lo que procede a nombrar dos propuestas de la Mesa Directiva 

actual, mesa número 37, para dar solución a la renuncia al cargo del Dr. César Luna Rivero, y también, 

debido a que al momento actual nos encontramos fuera de estatutos según el capítulo V, artículo 
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vigésimo séptimo donde se menciona que en el seno del Congreso Anual de Patologia, se propondrá 

un máximo de 3 candidatos para los propuestos de Vicepresidente los años nones y para el Tesorero 

los años pares. Al momento, se cuenta con un Tesorero ya electo, Dra. Georgina Alicia Siordia Reyes, 

quien se encuentra pendiente de tomar su cargo este año en el Congreso de Querétaro, que con la 

renuncia del Dr. César Luna Rivero y el cargo de vicepresidente sin postulante, nuevamente se cae en 

irregularidades en los estatutos actuales. Ante estos hechos, y con la finalidad de dar continuidad a las 

actividades del CAMP y regularizar este estatuto, con los escenarios de: 

 

a) Elegir Presidente del CAMP en 2024-2026, con un cargo de vicepresidente de 1 mes y un día, 

b) Elegir vicepresidente en 2024 con lo que la actual Mesa Directiva, hace dos propuestas: 

 

Propuesta 1: que la Mesa Directiva actual, mesa 37, se prolongue 1 año más con la finalidad de 

alinearse a los estatutos actuales, elegir vicepresidente en la Asamblea Ordinaria que se llevara a cabo 

en el seno del Congreso de Querétaro y que cumpla con legalidad el estatuto actual relacionado al 

cargo de vicepresidente. Con esta decisión se alinearían a estatutos la designación de los integrantes 

de la Mesa Directiva, tomando sus respectivos cargos la nueva mesa 38 en Asamblea Ordinaria en el 

seno del Congreso de Patólogos 2025.  

 

Propuesta 2: Elegir en el seno de esta Asamblea Ordinaria híbrida un socio (a) como Vicepresidente 

(a) y que tome su cargo de Presidente (a) en el seno de la siguiente asamblea ordinaria a llevarse a 

cabo en el Congreso Anual de Querétaro.  

 

Ante estas dos propuestas la Dra. Minerva Lazos Ochoa pregunto si eran propuestas de la Mesa y si 

se podía abrir a nuevas ideas al resto de la Asamblea presente, tanto en línea como presencial, a lo 

que la Dra. Sara Parraguirre Martínez contestó que sí. 

 

La Dra Sara Parraguirre Martínez abre el quorum en la Asamblea donde se mencionan por diferentes 

socios con las subsecuentes consideraciones: 

 

La Dra. Leticia Bornstein Quevedo propone votar en esta asamblea para cargo de Vicepresidente y que 

tome cargo de Presidente en el Congreso de Querétaro; a lo que varios socios, incluidos la Dra. Minerva 

Lazos Ochoa y la Dra. Maria Irene Rivera Salgado objetaron con el argumento que el cargo de 

Vicepresidente tiene un objetivo, el cuál es, que el Vicepresidente se integre a la Mesa actual y conozca 

la dinámica de trabajo, los pendientes a realizar y se involucre plenamente en la Mesa Directiva, con 

voz, pero sin voto. 

 

La Dra. Maria Irene Rivera Salgado consideró que el número de socios de la Asamblea era muy 

pequeño, tanto en línea como presencial y que se debería sondear con los demás socios si hay alguien 

que se interese en el cargo. También se pronunció a favor que el cargo de vicepresidente de un mes 

era una decisión precipitada y que no tendría tiempo suficiente para desarrollar su cargo de presidente 

de la manera adecuada. 

 

De los comentarios de socios presentes en línea, la Dra. Leticia del Carmen Bahena Ocampo comentó 

que en Asambleas siempre hay poco quorum, por lo que señala que está a favor de que la actual Mesa 

se continue y que en el seno de la Asamblea a celebrarse en Querétaro se vote para Vicepresidente y 
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se alinee el CAMP a estatutos actuales. Esta misma consideración fue de parte de la Dra. Claudia Peña 

Zepeda, la Dra. Sonia Tavares García, ambas en línea. La Dra. Ethel Montero Díaz pregunta la forma de 

participar en votación para las personas que no acudan al Congreso de Querétaro, a lo que se respondió 

que basados en los estatutos actuales se realiza de manera presencial o virtual. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del CAMP da inicio a la votación. Los 

resultados fueron los siguientes: 

-Para la propuesta número 1: la Mesa Directiva actual (número 37) se prolonga un año más, en el seno 

de la Asamblea Ordinaria a celebrarse en el Congreso de Querétaro 2024, se votará por elegir al socio 

con el cargo de Vicepresidente para el periodo 2024-2025, con toma de Presidencia en el año 2025 y 

toma de cargo de Tesorera Dra. Georgina Alicia Siordia Reyes en mismo año, para el periodo de la 

mesa 38 años 2025- 2027. 

a) Votos de socios presenciales en Asamblea Ordinaria: 12 de 18 votos a favor.  

b) Votos de socios presentes en línea: 18 de 28 a favor. Esto con un total de 30 de 46 con mayoría de 

votos. 

 

-Para la propuesta número 2: elección de socio a cargo de vicepresidente en la presente Asamblea 

ordinaria, con toma de cargo de presidente en Asamblea Ordinaria a celebrarse en el seno del Congreso 

a celebrarse en Querétaro, contó con la siguiente votación:  

a) Votos de socios presenciales: 3 de 18 a favor de propuesta. 

b) Votos de socios presentes en línea: 2 de 28 a favor. Esto con un total de 5 de 46 votos a favor.  

 

Con estos resultados la Dra Sara Parraguirre anuncia la aceptación de la propuesta 1 que consiste en: 

la Mesa Directiva actual (número 37) se prolonga un año más, en el seno de la Asamblea Ordinaria a 

celebrarse en el Congreso de Querétaro 2024, se votará por elegir al socio con el cargo de 

Vicepresidente para el periodo 2024-2025, con toma de Presidencia en el año 2025 y toma de cargo 

de Tesorera Dra. Georgina Alicia Siordia Reyes en mismo año, para el periodo de la mesa 38 años 

2025- 2027. Esta propuesta fue aceptada por mayoría de votos con un total de 30 de 46 votos a favor.  

 

Para continuar con la Orden del Día, la Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del 

CAMP pasó al punto 3 que consiste en la Convocatoria de propuestas de candidatos a cargo de 

Presidente periodo 2024-2026. Este punto se modifica debido a la aceptación de la propuesta 1 de 

alargarse un año más la mesa 37. De tal manera que la Dra. Sara Parraguirre Martínez abre quorum a 

la Asamblea con los socios presentes, tanto en línea como presenciales, solicitando las propuestas 

para candidatos a Vicepresidente. 

 

Se recibieron dos propuestas de socios presentes en línea: 

a) Dr. Armando Gamboa-Domínguez, propuesto por la Dra Candelaria Cordova Uscanga. 

b) Dr. Abelardo Antonio Rodríguez Reyes, propuesto por la Dra. Rocío Lorena Arreola Rosales. 

c) Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda González, propuesta por la Dra. Claudia Peña Zepeda y 

secundada por el Dr. Leonel Iván Corral, el Dr Daniel Pascual Jiménez, Dra Sonia Tavares, Dra. Diana 

Laura Díaz Pérez, Dr. Eduardo Agustín Godínez, Dra. Ma. Irene Rivera Salgado. 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez pregunta a los candidatos mencionados si aceptan la candidatura a 

Vicepresidente del CAMP periodo 2024-2025 a lo que contesta el Dr. Armando Gamboa Domínguez 
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que sí acepta la candidatura a Vicepresidente del CAMP; el Dr. Abelardo A. Rodríguez Reyes rechaza la 

candidatura a la Vicepresidencia del CAMP y da las gracias por la nominación.  

 

En relación a la Dra. Maria Guadalupe Jazmín De Anda González, se comentó por los miembros de la 

Asamblea que ya contaba con dos cargos continuos como parte de la Mesa Directiva, Tesorería y actual 

Secretaria del CAMP, por lo que en base a estatuto del CAMP Capítulo V, De la designación de los 

miembros de la mesa directiva, artículo vigesimosexto: los miembros de la mesa directiva no podrán 

ser reelectos para el mismo cargo no podrán pertenecer a la Mesa Directiva por más de dos periodos 

consecutivos.  

 

A este argumento, la Dra. Sara Parraguirre Martínez menciona que ya existe el precedente de un socio 

que ocupó los 3 cargos continuos sin ningún problema, el Dr. Daniel Carrasco Daza. Por lo que a 

sugerencia de la Dra. Maria Irene Rivera Salgado se somete a autorización por la Asamblea la cual es 

soberana y puede tomar decisiones y hacer excepciones, con este antecedente, la Dra. Sara Parraguirre 

Martínez solicita a la Asamblea Ordinaria híbrida como máxima autoridad del CAMP, la autorización 

para que la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda González pueda participar como candidata al cargo de 

Vicepresidenta del CAMP, toda vez que la doctora lleva dos cargos consecutivos en la Mesa Directiva.  

 

Los resultados de la votaciĎn de la Asamblea para la propuesta de ¯permiso para participar como 

candidata a Vicepresidencia del CAMP, periodo 2024 a 2025, a la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda 

González, toda vez que la doctora cuenta con dos cargos consecutivos como miembro de Mesa 

Directiva° fueron los siguientes: 

a) Votos de socios presenciales: 11 de 18 a favor de la propuesta. 

b) Votos de socios presentes en línea: 18 de 28 a favor de la propuesta. 

 

Esto con un total de 29 de 46 votos a favor lo que equivale al 63% del total de votos. Con esta votación 

a favor, la Asamblea como máxima autoridad del CAMP acepta que la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De 

Anda González participe como candidata al cargo de Vicepresidenta del CAMP, periodo 2024 a 2025. 

 

-Posteriormente, en su calidad de Presidenta del CAMP, la Dra Sara Parraguirre pregunta a la Dra. Ma. 

Guadalupe Jazmín De Anda González si acepta la propuesta de candidatura a la Vicepresidencia del 

CAMP 2024 a 2025, a lo que la Dra. De Anda contesta que sí. 

 

Por lo tanto, la Dra. Sara Parraguirre Martínez anuncia dos candidatos a vicepresidencia del CAMP 

periodo 2024 a 2025, con votación de elección en el seno de la Asamblea Ordinaria a celebrarse en el 

Congreso de Querétaro 2024 que son: 

a) Dr. Armando Gamboa Domínguez y 

b) Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda González. 

 

Posterior a anunciar a los candidatos al cargo de Vicepresidencia del CAMP, la Dra. Dafne Thamara 

Ayala Dávila comenta que la elección para Presidente (a) en el próximo Congreso, es uno de los eventos 

de votaciones más relevantes por lo que sugiere, debido al poco tiempo con el que se cuenta previo al 

Congreso de Querétaro, realizar una comisión para apoyo de la Mesa Directiva y generar un reglamento 

para la regulación y participación de los socios en las asambleas híbridas.  
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Así mismo, la Mesa Directiva actual en conjunto con los socios presentes en la Asamblea tanto 

presenciales como socios en línea, acuerdan lo siguiente: 

-Integración de una comisión para un reglamento para la regulación y participación en asambleas 

híbridas, toda vez que no se encuentran consideradas en los estatutos actuales.  

 

Votación a favor: 12 de 14 socios presenciales, 7 de 13 socios presentes en línea, con un total de 19 

de 27 votos a favor. 

 

Se acepta la propuesta de formación de comisión para reglamento de participación en asambleas 

híbridas. 

 

Para esta comisión se auto-propusieron y aceptaron las doctoras Dafne Thamara Ayala Dávila, Minerva 

Lazos Ochoa, Maria Irene Rivera Salgado, Norma Ofelia Uribe Uribe y el Dr. Guillermo Ramón García 

con reunión en oficina del CAMP ubicada en calle Amsterdam No. 124-Despacho 602, Col. Hipódromo 

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, el miércoles 9 de abril 2024 a las 16 horas. 

 

A este respecto, la Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del CAMP enviará un 

correo masivo solicitando sugerencias para integrar este reglamento por parte de todos los socios que 

quieran participar. Las sugerencias se recibirán en el correo del CAMP hasta el día 7 de abril a las 

10:00 am para poder reunirlas y darlas a conocer a todos los integrantes del comité.  

 

-El siguiente acuerdo y como pendiente de interés general de todos los socios fue, que después del 

congreso de Querétaro, se citará a jornadas de trabajo entre todos los socios para la modificación y 

actualización de los estatutos del CAMP 

Para esta propuesta los votos fueron:  

a) socios presenciales: 12 de 14 y 

b) socios presentes en línea: 8 de 13, 

con un total de 20 de 27, con mayoría, se acepta la propuesta. 

 

-Las votaciones en la Asamblea Ordinaria a realizarse en el seno del Congreso Anual de Patólogos a 

celebrarse en Querétaro serán estrictamente apegadas a los estatutos del CAMP: Capítulo V: de la 

designación de los miembros de la mesa directiva, Artículo Vigesimoséptimo resaltando el voto 

personal y secreto, así como la recepción de este por medio de sobre cerrado. Estas condiciones de 

voto serán publicadas en la Convocatoria a Asamblea Ordinaria para que los socios que se encuentren 

en línea puedan votar de manera correcta y tengan las mismas oportunidades que el socio presencial. 
 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta actual del CAMP, da por terminada la 

Asamblea Ordinaria Hibrida del 23 de marzo 2024 a las 13:05 horas. 
 

Dra. Sara Parraguirre Martínez 

Presidenta 
 

Dra. Maria Guadalupe Jazmín de Anda González 

Secretaria 
 

Dra. María Eugenia Vázquez Manriquez 

Tesorera  
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 2 de junio de 2023. 
 

Socios CAMP: 123 

No Socios: 24 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 36 

Total de Asistentes: 183 
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RESEÑA: 
La sesiĎn de la AsociaciĎn Mexicana de patĎlogos correspondiente al mes de junio del 2023, titulada ¯Lo que aprendĈ 

de la gineco fue¤° estuvo coordinada por la Dra. Susana Elizabeth MartĈnez Moreno, patĎloga oncĎloga, del 

departamento de patología del Hospital de ginecoobstetricia No. 3, CMN LA Raza, IMSS, Ciudad de México, y consistió 

en la presentación de cinco casos clínico-patológicos dentro del área de estudio de la ginecología, ginecooncología, 

obstetricia y desarrollo materno-fetal, los cuales corrieron a cargo de otras cuatro colegas patólogas, especialistas en 

el área. 

El primer caso consistió en el estudio integral de un producto gestacional con placenta de una paciente de la tercera 

década de la vida con enfermedad tiroidea sin control médico adecuado, el cual culminó en muerte del producto 

gestacional y posterior estudio patológico donde observamos cambios adaptativos placentarios acentuados 

correspondientes a una madurez acelerada de las vellosidades y a un producto gestacional caquéctico que fueron 

resultado de un hipertiroidismo descontrolado, se estudió también el abordaje y método diagnóstico de las placentas, 

este caso fue presentado por la Dra. Erika Daniela Romero Meza, Patóloga pediatra. 

El segundo caso consistió en un embarazo ectópico que desarrollo un embarazo molar en una paciente 

postmenopáusica con antecedente de cirugía previa de obstrucción de trompas bilateral, en el cual observamos la 

neoplasia intratubarica molar que fue extensamente analizada al realizar diversos cortes de rutina e 

inmunohistoquímica, pues resultó ser un caso extremadamente raro de los que casi no hay literatura, fue presentado 

por la Dra. Enoe Quiñonez Urrego, ginecopatóloga. 

El tercer caso correspondió a una neoplasia de tipo germinal, tumor de senos endodermos, que se presentó en una 

paciente perimenopáusica, sin antecedentes de enfermedad germinal previa, dicho caso fue estudiado ampliamente 

debido al comportamiento clínico inusual que presentó, se estudiaron múltiples cortes hasta que se encontraron focos 

de endometriosis asociados al tumor, lo que apoya las nuevas teorías acerca de las neoplasias germinales que se 

presentan en pacientes perimenopáusicas, ejemplificando el nuevo espectro de neoplasia que empezamos a observar 

en la actualidad, ese caso fue presentado por la Dra. Aide Sarai Guzmán Puentes, patóloga quirúrgica. 

En el cuarto caso analizamos las nuevas teorías del origen de las neoplasias mucinosas de ovario propuestas en 

USCAP 2023 (tumor de Brenner, teratoma o metástasis de neoplasia mucinosa), al estudiar un cistadenoma limítrofe 

de tipo mucinoso de ovario originado en un tumor de Brenner benigno, lo que nos actualizó en el manejo y abordaje 

de neoplasias 

mucinosas primarias de ovario; este caso fue presentado por la Dra. Susana Elizabeth Martínez Moreno, patóloga 

oncóloga. 

En el quinto caso se analizó lo complejo del abordaje de una neoplasia de ovario asociada a pseudomixoma peritoneal 

en el estudio transoperatorio, ya que se presentó un caso de estudio transoperatorio de una paciente con 

pseudomixoma peritoneal, lo que orientó al oncólogo quirúrgico hacia una neoplasia mucinosa de ovario ya que este 

se observaba aumentado de tamaño, de tal forma que parte de la cirugía consistió en realizar rutina de ovario con 

extirpación de apéndice, sin embargo, no era posible definir cada estructura debido a la pérdida de la arquitectura 

que presentaban por la mucinosis tan acentuada, de tal forma que el diagnóstico transoperatorio fue de una neoplasia 

mucinosa de ovario asociada a pseudomixoma peritoneal; posteriormente, en el estudio definitivo, se observó que el 

pseudomixoma peritoneal era secundario a una neoplasia primaria del apéndice que presentaba también afección al 

tracto genital y en el ovario se observó un tumor de células de la granulosa, sin componentes mucinosos presentes, 

lo que ejemplificó perfectamente la complejidad de observar dos neoplasias diferentes y concomitantes que pueden 

presentar el mismo comportamiento clínico y nos abre el panorama ante otras entidades, en extremo infrecuentes, 

que hay que tener en cuenta como posibilidades diagnósticas de un estudio transoperatorio, este caso fue presentado 

por la Dra. Raquel Navarro Alvarado, patóloga oncóloga. 

Los temas analizados en esta sesión mensual fueron de gran importancia académica ya que ejemplificaron el correcto 

abordaje anatomopatológico de cada caso, desde el estudio macroscópico hasta los estudios auxiliares de 

inmunohistoquímica, además de que cada ponente fue muy puntual en especificar que datos morfológicos fueron 

esenciales para el diagnóstico certero de cada entidad, así como las pautas actuales que se deben tener en cuenta 

en cada patología estudiada, además de que se trataron temas que todo patólogo en la práctica diaria puede encontrar, 

ya que la ginecología es de las áreas más estudiadas dentro de esta especialidad.  
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 7 de julio de 2023. 
 

Socios CAMP: 143 

No Socios: 18 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 50 

Total de Asistentes: 211 
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RESEÑA: 

En esta sesión participaron cuatro de los neuropatólogos que están en provincia. 

 

DRA. NUBIA LETICIA LÓPEZ GARCÍA 

dra.nubia.lopez@gmail.com 

Jefe del Servicio de patología. Hospital Regional "B" Veracruz de Alta Especialidad 

Presentó un Astrocitoma grado 4 de la clasificación actual de la OMS, con énfasis en los requisitos para el 

diagnóstico y la importancia de la determinación de marcadores moleculares. 

 

DRA. PERLA FRANCO DEL TORO 

perlaspergillus@gmail.com 

Nuevo Hospital Civil de Guadalajara ¯Dr. Juan I. Menchaca° Guadalajara, Jal. 

Habló, a partir de un Meningioma cordoide, de los diversos tipos de meningiomas, su comportamiento y 

diagnóstico. 

 

DR. DAVID EDUARDO AGUIRRE QUEZADA 

deaqsol@hotmail.com 

PatĎlogo del Centro OncolĎgico Estatal ¯Dr. JosĄ Luis Barrera Franco° del ISSEMyM de Toluca, Estado de MĄxico. 

Mostró un caso muy interesante de Criptocosis cerebral, que complicó a un enfermo, nos recordó como las 

entidades imitan y se superponen a otras. 

 

DR. ERIC EDUARDO MENDOZA OVIEDO 

emenov86@hotmail.com 

Unidad Médica de Alta Especialidad UMAE no. 23 IMSS. Monterrey, Nuevo León. 

Ilustró un caso de Tumor glioneuronal formador de rosetas, entidad poco frecuente, de diagnóstico diferencial 

complejo e importante de hacer por su buen pronóstico. 

 

DRA. LAURA CHÁVEZ MACÍAS 

laurachm@prodigy.net.mx 

Diagnopat. Práctica privada 

Coordinó y compartíó un Tumor de la glándula pineal con diferenciación intermedia, antes grado III OMS 2016, 

tumor muy característico pero hay que recordarlo y notar que puede ser grado 2 ó 3 OMS 2021. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 4 de agosto de 2023. 
 

Socios CAMP: 133 

No Socios: 24 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 68 

Total de Asistentes: 225 
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RESEÑA: 
En la sesión mensual del CAMP correspondiente al mes de agosto del 2023 se abordĎ el tema ¯Consenso Colima de 

Cüncer de Mama 2023°, coordinado por el Dr. VĈctor PĄrez Sünchez, Jefe del Departamento de PatologĈa del Instituto 

Nacional de Cancerología. El objetivo de la presentación fue dar difusión a este documento e informar acerca de 

actualizaciones que se realizaron en la última reunión del grupo multidisciplinario que participa en el diagnóstico y 

tratamiento de cáncer de mama, llevada a cabo en la ciudad de Colima en enero del 2023. 

El Dr. Jesús Cárdenas Sánchez Oncólogo Médico reconocido por ser pionero de su especialidad en nuestro país y 

fundador del concepto que ahora conocemos como Consenso de Colima, fue el encargado de abrir la sesión con la 

plütica titulada ¯Antecedentes histĎricos del Consenso de Colima° en la cual nos narrĎ los inicios de este proyecto y la 

evolución que ha tenido a través del tiempo, los personajes que han participado tanto del gremio médico como de 

otras disciplinas afines, así como de la organización y la emisión del documento final. 

En segundo orden de aparición la Dra. Verónica Bautista Piña Jefa de Patología de la Fundación de Cáncer de Mama 

(FUCAM) dio la plütica titulada ¯Her-2 low: una nueva entidad?° en donde nos hablĎ de la apariciĎn de uno de los 

conceptos más actuales en patología mamaria y que sin duda se ha convertido en uno de los tópicos más discutidos 

en todos los foros debido al impacto que representa en cuanto al tratamiento de las pacientes con cáncer, ya que 

después de más de veinte años los oncológos contarán con una nueva herramienta para el tratamiento de esta entidad, 

lo anterior justifica que haya sido agregado al Consenso como un apartado especial y en donde el grupo de patólogos 

trabajamos en recomendaciones para optimizar la información que proporcionamos a los clínicos y de esta forma hacer 

posible que las pacientes obtengan este beneficio. 

Posteriormente la Dra. Gabriela Sofía Gómez Macias patóloga experta en cáncer de mama adscrita al Centro de Cáncer 

de Mama Hospital Zambrano Hellion en la ciudad de Monterrey impartiĎ la plütica ¯Importancia de la fase pre-analítica 

en patologĈa mamaria° en donde se hizo énfasis en la relevancia de conservar adecuadamente los especímenes y que 

a lo largo del tiempo se ha demostrado que es un factor determinante en el buen manejo de las pacientes, sobre todo 

en esta época en donde las terapias blanco dependen de marcadores realizados en el tejido y los resultados dependen 

de la calidad de este. En sintonía con la 

plática previa se recalcó que debemos seguir trabajando en este rubro y teniendo una comunicación más estrecha con 

los clínicos y el personal que se encarga del manejo inicial de las muestras. Por último, la Dra. Tania Pilar Álvarez 

Domínguez oncopatóloga adscrita al Hospital Naval de Alta Especialidad en la Ciudad de MĄxico nos hablĎ del ¯Manejo 

de la pieza quirúrgica y evaluación de los cambios histológicos en pacientes post-quimioterapia° recalcando 

nuevamente la importancia de hacer un adecuado manejo de los especímenes, esta vez en pacientes que recibieron 

terapia neoadyuvante, de lo que depende que podamos hacer un reporte histopatológico con la información precisa y 

completa que permita al oncólogo médico saber el grado de respuesta y dirigir su tratamiento a la mejor opción para 

las pacientes.  
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 1º de septiembre de 2023. 
 

Socios CAMP: 121 

No Socios: 19 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 84 

Total de Asistentes: 224 
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RESEÑA: 
 

La medicina forense es una rama de la medicina que tiene como uno de sus principales objetivos el ser auxiliar a 

jueces y tribunales en la administración de justicia. Actualmente en México existen las especialidades de medicina 

forense y medicina legal, que tratan de cumplir con esta función, pero al ir aumentando la complejidad de la ciencia 

queda en evidencia las limitantes que tienen estas dos especialidades, por lo tanto, se requiere de una especialidad 

que pueda cuente con los conocimientos necesarios para cumplir con este objetivo, siendo ésta, la anatomía 

patológica; esto no es nuevo, en muchos países la medicina forense es una subespecialidad de la anatomía patológica, 

bajo el nombre de patología forense, aportando los conocimientos necesarios para entender y explicar distintos 

aspectos médicos en los tribunales. Es por tal motivo que la anatomía patológica no únicamente tiene la obligación 

de aportar sus conocimientos a las áreas médicas sino también a otras como los son las jurídicas. 

 

  



32 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 6 de octubre de 2023. 
 

Socios CAMP: 163 

No Socios: 38 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 106 

Total de Asistentes: 313 
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RESEÑA: 

RESEÑA DE SESION MENSUAL CAMP 

6 DE OCTIBRE DE 2024 

Estimado Dr. Mario Murguía , reciba un cordial saludo, por medio de la presente le presento una pequeña reseña y 

agradezco al CAMP y a usted como coordinador por la oportunidad para presentar un pequeño porcentaje de 

neoplasias en la región de cabeza y cuello, tomando en cuenta las nuevas clasificaciones basadas en determinaciones 

moleculares las cuales proporcionan un diagnóstico , tratamiento y pronostico más certero; debido a lo anterior decidí 

como coordinadora invitar a compañeros con amplia experiencia en esta región, la cual en muchas ocasiones es un 

reto diagnóstico. Así que agradezco a mis compañeros que amablemente compartieron en esta sesión sus 

conocimientos y experiencia: 

 

En primer lugar, la DRA ALEJANDRA MANTILLA MORALES, ampliamente conocida por la comunidad de patólogos, 

quien para muchos de nosotros fue y sigue siendo maestra, con experiencia en varios temas entre ellos el presentado 

como NEOPLASIAS DE CABEZA Y CUELLO ASOCIADOS A IVPH, mostrando características clínicas e histopatológicas, 

así como algunos factores pronósticos entre ambas. 

 

En segundo lugar, la DRA PATRICIA PIÑA SANCHEZ, Jefe de la Unidad Médica en Enfermedades Oncológicas del 

CMN SXXI UMAE ONCOLOGIA, quien de la mano con la Dra Alejandra Mantilla han realizado una revisión molecular 

del comportamiento IVPH en región de cabeza y cuello en nuestra población, por lo que nos proporcionó la plática de 

BIOLOGIA MOLECULAR EN IVPH EN CABEZA Y CUELLO, la cual fue complementaria y didáctica. 

 

En tercer lugar, el DR. ADRIAN ALEJANDRO CARBALLO ZARATE, Jefe del Departamento de Anatomía Patológica del 

Hospital Español AC, quien presento el tema de NEOPLASIAS LINFOIDES EN CABEZA Y CUELLO Y DIFERENCIALES, 

siendo un tema que en lo personal es de reto diagnóstico, y debido a la experiencia del Dr Zarate lo llevo a cabo de 

manera didáctica mostrando puntos que pueden ser claves para llegar a un diagnóstico certero. 

 

En cuarto lugar, el DR DANNY ROLANDO SORIA CESPEDES, Jefe del servicio de Anatomía Patológica del Hospital 

Ángeles Lindavista nos compartió un caso clínico poco frecuente denominado SARCOMA DE KAPOSI EN PACIENTE 

INMUNOCOMPETENTE EN SITIO INUSUAL (AMIGDALA) con diagnósticos diferenciales, el cual fue muy interesante 

por la baja frecuencia en este sitio. 

 

Nuevamente, le agradezco la confianza y el apoyo para la realización de esta sesión 

Atentamente 

DRA SONIA TAVARES GARCIA 

CMN SXXI UMAE HOSPTAL DE ONCOLOGIA. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 3 de noviembre de 2023. 
 

Socios CAMP: 151 

No Socios: 28 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 50 

Total de Asistentes: 229 
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RESEÑA: 

Los seudolinfomas cutáneos (SLC), son un proceso linfoproliferativo reactivo de linfocitos T/B, heterogéneo, 

benigno, de etiologías diversas, simulan malignidad tanto clínica como histológicamente, representan un alto grado 

de dificultad diagnóstica. 
 

Nuestro reto es hacer el diagnóstico diferencial con los linfomas cutáneos primarios, linfoma cutáneo B de células 

centro foliculares y el linfoma cutáneo B de la zona marginal y las infiltraciones de linfomas sistémicos. 
 

Es esencial la correlación clínico-patológica para un diagnóstico certero. 
 

Los SLC no exhiben ninguna característica clínica, hay sobreposición en los hallazgos microscópicos, tanto en los 

patrones de infiltración nodular, difuso o mixto, con o sin centros germinales, las células son linfocitos pequeños, 

monótonos, sin atipias. 
 

En las infiltraciones linfocíticas de la piel, es muy importante el tiempo de evolución: 1) evolución rápida, semas o 

meses, los linfocitos son pequeños, es un proceso reactivo. 2) evolución rápida semanas o meses las células son 

grandes y atípicas, linfoma T/B, de alto grado. 3) evolución lenta meses o años linfocitos pequeños T/B, IHQ linfoma 

bajo grado.  4) evolución décadas, infiltrado epidermotrópico, patrón liquenoide, IHQ micosis fungoide y linfoma 

CD4, bajo grado. 
 

Etiología de los SLC T/B: Idiopático, medicamentos, virus, bacterias, hongos, parásitos, alimentos, contacto crónico, 

vacunas, tatuajes, actínico (UV), piquete de insectos, plantas, metales, longcovid19, enfermedades de 

autoinmunidad LES, AR, SS. 
 

Manifestaciones clínicas de los SLC máculas, pápula, placas, nódulos, únicos o múltiples, eritrodermia. (T) 
 

Patrón de infiltración nodular, difuso, mixto, con o sin centros germinales, patrón liquenoide, con o sin 

epidermotropismo.(T) 
 

Tamaño de linfocitos: pequeños, medianos, grandes (CD30). Infiltrado monomorfo. 

 

IHQ base: 

IHQ células T: CD3, CD4, CD8, CD30, CD7; 

IHQ células B: CD19, CD20, CD79a, CD21, CD123; Ki-67, bcl6-, bcl-2-, cadenas. 

Policlonal o monoclonal? 
 

Conclusión 

± Casos complejos, difíciles de resolver 

± La clínica y la histología puede confundir 

± Información clínica indispensable 

± IHQ indispensable 

± Consultar no es pecado  

± Seguimiento especial 

± El diagnóstico no es una urgencia 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2023 
 

ü Viernes 2 de diciembre de 2023. 
 

Total de Asistentes: 320 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 9 de febrero de 2024. 
 

Socios CAMP: 122 

No Socios: 10 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 95 

Total de Asistentes: 227 
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RESEÑA: 
 

En esta ocasión abordamos la temática de histerectomía de emergencia, en el campo de obstetricia y ginecología, 

siendo entre ambos por mucho las causas obstétricas las más frecuentes. Este abordaje incluyó un panorama 

epidemiológico mundial, nacional e institucional, específicamente HGO4 del IMSS, donde reportamos como principal 

condición desencadenante, las anormalidades de la placentación (acretismo placentario y placenta previa). En el 

campo de la ginecología la mayoría de los casos se asociaron a perforación como complicación de procedimientos 

histeroscópicos e instrumentales. La segunda mitad de nuestra participación corresponde a seminario de casos de 

histerectomías de emergencia con abordaje integral clínico y patológico. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 1º de marzo de 2024. 
 

Socios CAMP: 144 

No Socios: 20 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 87 

Total de Asistentes: 251 
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RESEÑA: 

 

En esta sesión se abordan a través de casos clínicos la aplicación de herramientas moleculares en cuatro áreas, 

donde la biología molecular ha tenido más avances. 

 

La Dra. Alejandra Mantilla especialista en tejidos blandos, por casos de su práctica cotidiana demuestra que 

probablemente usando una técnica de hibridación da respuesta a la duda diagnóstica; esta técnica que puede ser de 

costo accesible y alcanzable en un laboratorio molecular, pero determina un manejo diferencial. 

 

En aproximadamente veinte minutos la Dra. Delia Pérez da respuesta a la pregunta, ¿POLE determina manejo 

oncológico?, desarrolla la clasificación molecular del cáncer endometrioide, estos cuatro tipos dan pauta al tipo de 

tratamiento que el oncólogo medico indicará en la paciente, y es aquí donde el patólogo tendrá un papel primordial 

para agregarlo en el reporte histopatológico. 

 

Mientras que el Dr. Marco Antonio Rodríguez con su amplia experiencia en neuropatología, nos expone casos donde 

la aplicación de un biomarcador molecular da nombre a entidades, explica el pronóstico y determina el manejo 

oncológico. Estos biomarcadores deben ser de uso cotidiano en la práctica del diagnóstico de neuropatología, en esta 

área con técnicas tan sencillas con una PCR marca diferencia. 

 

Finalmente, el laboratorio de molecular con el Dr. Sócrates García y la Mtra. Eucandis Fuentes presentan casos clínicos 

de colon, pulmón, endometrio y próstata la aplicación de un estudio de secuenciación trasciende para explicar el 

comportamiento de la enfermedad, patogenia, clasifica al tumor en una estratificación y marca el tratamiento. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024 
SESIONES REGLAMENTARIAS 

 

ü Viernes 5 de abril de 2024. 
 

Socios CAMP: 111 

No Socios: 7 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 41 

Total de Asistentes: 159 
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RESEÑA: 

 

La sesión reglamentaria del CAMP del mes de abril fue expuesta por la Dra. Yelda Leal Coordinadora de la 

Red Nacional de Registro de Cáncer con Base Poblacional.  En su exposición se refirió a los diferentes 

tipos de registros de cáncer: hospitalario, histopatológico y con base poblacional, y explicó las diferencias 

entre ellos y las finalidades de cada uno.  

 

Presentó la iniciativa de la Organización Mundial de la Salud para el desarrollo de registros de cáncer, la 

cobertura que tienen en América Latina y la estructura, objetivos y alcance que tienen. 

Relató brevemente la historia los registros de cáncer en el país y la formación del primer Registro de 

Cáncer con Base Poblacional en México en la ciudad de Mérida. 

Finalmente nos expuso el actual programa multiinstitucional para los registros de cáncer en México, las 

ciudades que son sedes, los coordinadores de estas, así como la importancia de contar con un Registro 

de Cancer con Base Poblacional en México.  

 

Después de la presentación se dio tiempo para preguntas de los asistentes en las que fue evidente el 

interés y deseo de participar de algunos de los patólogos. 
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2023 
 

23 y 24 de junio de 2023 
Curso de PatologĈa UrolĎgica ¯Quien müs sabe, müs duda° 

Evento Híbrido 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Socio CAMP 44 

Socio CAMP Perú 1 

Socio CAMP Venezuela 2 

Socio AMPC 10 

No Socio 15 

No Socio Colombia 2 

No Socio República 
Dominicana 1 

No Socio Panamá 5 

No Socio Uruguay 2 

No Socio Venezuela 1 

Residente 15 

Residente Perú 1 

Residente Cuba 1 

Técnico 1 

Técnico Perú 1 

Estudiante 1 

Profesores 3 

Mesa Directiva 3 

TOTAL DE ASISTENTES 109 
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2023 
 

21 y 22 de julio de 2023 
Curso Internacional de Patología Pulmonar 

D̄e lo simple a lo complejo° 

En Línea 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Socio CAMP 28 

No Socio 10 

No Socio Panamá 1 

Residente 8 

Residente 
Honduras 1 

Residente Perú 1 

Técnico Perú 1 

Estudiante 6 

Becas CAMP 2 

Profesores 12 

TOTAL ASISTENTES 70 
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2023 
 

11 y 12 de agosto de 2023 
Curso Internacional de Ginecopatología 

¯EvaluaciĎn experta de entidades complejas° 

Híbrido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Socio CAMP 74 

Socio CAMP Perú 2 

No Socio 24 

No Socio Colombia 6 

No Socio El Salvador 4 

No Socio Panamá 1 

No Socio Perú 1 

No Socio Uruguay 1 

No Socio Chile 2 

No Socio Venezuela 1 

No Socio República 
Dominicana 1 

Residente 7 

Residente Uruguay 2 

Residente Perú 1 

Residente Bilbao 1 

Técnico 7 

Becas 9 

TOTAL ASISTENTES 144 
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2023 
 

20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2023 
II CURSO DE PATOLOGÍA QUIRÚRGICA 

E INMUNOHISTOQUÍMICA 

¯No siempre müs es mejor° 

En Línea 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Socio CAMP 33 

Socio CAMP Perú 1 

Socio CAMP Venezuela 1 

No Socio 12 

No Socio Argentina 1 

No Socio Honduras 1 

Residente 6 

Residente Cuba 1 

Técnico 3 

Técnico Perú 1 

Becas 10 

TOTAL ASISTENTES 70 
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Socio CAMP 104

Socio CAMP Bolivia 1

Socio CAMP Perú 1

Socio CAMP Venezuela 1

No Socio 64

No Socio Bolivia 3

No Socio Ecuador 1

No Socio Paraguay 1

No Socio Venezuela 1

Residente 82

Residente Cuba 4

Residente Perú 1

Técnico 5

Técnico Perú 1

Estudiante 3

Módulo Socio Patología del Sistema 

Nervioso 1

Módulo Socio Patología Linfoide 2

Módulo Socio Patología de la Piel 1

Módulo Socio Patología Renal 1

Módulo Socio Patología de Glándula 

Mamaria 1

Módulo No Socio Patología del Sistema 

Nervioso 1

Módulo No Socio Citopatología 1

Módulo No Socio Patología del Aparato 

Genital Femenino 1

Módulo No Socio Patología Oftálmica 1

Módulo No Socio Patología del Aparato 

Digestivo 2

Módulo No Socio Patología Pancreática 2
Módulo No Socio Patología de Glándula 

Mamaria 2

Módulo No Socio Patología Renal 2

Módulo No Socio Patología de la Piel 5

Módulo Residente Patología Pediátrica 2

Módulo Residente Patología de Cabeza y 

Cuello 2

Módulo Residente Patología Linfoide 1

Módulo Residente Patología Oftálmica 1

Módulo Residente Patología Renal 15

Módulo Residente Patología Pulmonar 2

Módulo Residente Patología del Aparato 

Digestivo 1

Módulo Residente Patología de la Piel 4

Módulo Residente Patología Pancreática 2

Módulo Residente Patología Cardiaca 1

Módulo Residente Patología del Aparato 

Genital Femenino 1

Módulo Residente Patología de Glándula 

Mamaria 1

Módulo Residente Patología Urogenital 2

Módulo Residente Técnicas Auxiliares en 

Patología 1

Módulo Residente Patología del Aparato 

Genital Femenino 1

Módulo Técnico Citopatología 2

Módulo Técnico Aparato Genital Femenino 1

Módulo Técnico Patología del Sistema 

Nervioso 1

TOTAL ASISTENTES 337

CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2024 
 

DEL 8 AL 29 DE ENERO DE 2024 
X CURSO FUNDAMENTOS EN PATOLOGÍA 

En Línea 
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2024 
DEL 15 AL 26 DE ENERO DE 2024 
X CURSO ANUAL DE TÓPICOS EN NEUROPATOLOGÍA 

En Línea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


